
 
 
 
LIBRO DE RESOLUCIONES 
 

 
Área de Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad 
Universitaria  
Dirección General de Igualdad y Cooperación 
Servicio de Cooperación al Desarrollo 
 
Expte.: 3/2018 

 
 

 
El Ayuntamiento de Sevilla, a través del Servicio de Cooperación al Desarrollo del Área de 

Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad Universitaria, aprobó mediante Resolución urgente 
de la Teniente Alcalde Delegada de Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad Universitaria de  
4 de julio de 2018 (extracto en B.O.P. número 157 de 9 de julio de 2018) convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la cofinanciación de 
proyectos desarrollados por los Organismos no gubernamentales y otros agentes de desarrollo que 
realicen intervenciones para el 2018. 

 
Se publicó la resolución de concesión definitiva y provisional para algunas entidades, concluido 

el plazo de aceptaciones, alegaciones y reformulaciones, emitido informe por la  Comisión de Valoración 
reunida el 13 de diciembre de 2018, formulada propuesta de concesión definitiva por el órgano instructor 
y, una vez informado por la Intervención General, y dado que no puede demorarse su aprobación hasta 
la celebración de la Junta de Gobierno debido al cierre del ejercicio presupuestario, la Delegada de 
Igualdad, Juventud y Relaciones con la Comunidad Universitaria en virtud de las atribuciones conferidas 
por el Acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 2 de mayo de 2018, RESUELVO: 

 
PRIMERO: Conceder definitivamente, reconocer la obligación y ordenar el pago  a las entidades que 
se mencionan, de la subvención que se indica, para los fines expresados, con el siguiente detalle: 

 
� Anexo I . Solicitudes a las que se propone subvención y su cuantía, con mención expresa de 

entidades, proyecto a subvencionar y especificación de su puntuación total, con cargo a las partidas 
presupuestarias 50402.23101.49000 (Modalidad A1), 50402.23101.79000 (Modalidad A2), y 
50402.23111.48900 (Modalidad C2). 

� Anexo II . Entidades que renuncian a su solicitud  

SEGUNDO: Aceptar la  renuncia  presentada por Cruz Roja al proyecto “Asistencia obstétrica y 
ginecológica de calidad a mujeres sirias, palestinas y de las poblaciones de acogida afectadas por la 
Crisis Siria, en los cinco hospitales de la MLRP en el Líbano” 
 
TERCERO: Notificar a las entidades solicitantes conforme a lo establecido al artículo 14 de la 
convocatoria, la presente resolución, que a efectos informativos se publicará en el Tablón de Edictos 
Municipal, en el B.O.P, y en la Página Web Municipal.  
 
CUARTO: Dar cuenta a la Junta de Gobierno de la ciudad de Sevilla del contenido de la presente 
Resolución dictada por motivos de urgencia, en la próxima sesión que celebre 
 
 

                            DOY FE,  
El Secretario General 

 
 
 

JUNTA DE GOBIERNO 
P.D. 

TTE. ALCALDE DELEGADA 
 

Fdo.: Myriam Díaz Rodríguez 
 

Número                            Fecha 
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CONVOCATORIA 2018 

 
ANEXO I. ENTIDADES A LAS QUE SE PROPONE SUBVENCIÓN 
 
MODALIDAD: A1 
 

ENTIDAD PROYECTO 
VALORACIÓN 

PROYECTO 

IMPORTE 

SOLICITADO 

IMPORTE 

PROPUESTO 

ASOC. NIÑOS DEL 
TAMBO  

Promoviendo los derechos y la salud de 
la mujer indígena amazónica. 

82 107.439,00 
85.354,92  

  

 
 
 
MODALIDAD A2: 
 

ENTIDAD PROYECTO 
VALORACIÓN 

PROYECTO 

IMPORTE 

SOLICITADO 

IMPORTE 

PROPUESTO 

FUNDACIÓN MAGTEL  
 

Destituyendo el Derecho Humano a la 
salud, al agua potable y saneamiento 
para niños, niñas y sus familias de 
comunidades Quechuas excluidas y 
vulnerables en Cuenca –Huancauelica 
(PERÚ). 

83 150.000,00  150.000,00 

 
 
 
MODALIDAD C2: 
 

ENTIDAD PROYECTO 
VALORACIÓN 

PROYECTO 

IMPORTE 

SOLICITADO 

IMPORTE 

PROPUESTO 

UGT REFUGIADOS ESCAPE ROOM 72 6.000,00 
 

6.000,00 
 

 
 
ANEXO II: ENTIDADES QUE RENUNCIAN  
 

ENTIDAD PROYECTO 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 

Asistencia obstétrica y ginecológica de calidad a mujeres 
sirias, palestinas y de las poblaciones de acogida 
afectadas por la Crisis Siria, en los cinco hospitales de la 
MLRP en el Líbano 
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